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PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 296

ÚNICO. Se reforma el artículo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar de la siguiente forma:

Ar tículo 138.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado y sus
Municipios están obligados a impartir educación inicial, educación preescolar,
primaria, secundaria, media superior y superior, así como la educación inclusiva y
la educación especial que sea requerida. Toda educación que el Estado imparta
será gratuita.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a los ayuntamientos del Estado, así

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 311.- Único.- Se reforma el artículo 2°
y se adiciona el artículo 2° BIS a la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. .........................2
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como al Concejo Mayor de Cherán, para que emitan el
resultado de su votación, en los términos de la fracción IV
del artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

TERCERO. El Congreso del Estado deberá, en un plazo de
un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,
realizar las adecuaciones normativas correspondientes en
materia de educación inicial de acuerdo con el Transitorio
Décimo Segundo de la reforma constitucional a nivel federal
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo
de 2019.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
28 veintiocho días del mes de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO
CÓRDOVA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de junio del año 2020 dos mil
veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
ING. CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 311

ÚNICO. Se reforma el artículo 2° y se adiciona el artículo 2°
BIS a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para quedar de la siguiente forma:

Ar tículo 2º.- Toda persona tiene derecho a decidir de manera
libre, responsable e informada sobre el número y el
espaciamiento de sus hijos.

La familia tendrá la protección del Estado. El matrimonio se
funda en la igualdad de derechos para ambos cónyuges, y
podrá disolverse por mutuo acuerdo o a petición de
cualquiera de los consortes en los términos que establezcan
las leyes.

Los padres están obligados a alimentar, educar e instruir a
sus hijos, fomentando su desarrollo cultural. El Estado velará
por el cumplimiento de estos deberes, y dictará normas para
el logro de la suficiencia económica de la familia; para evitar
el abandono de los acreedores alimentarios, por sus
deudores; y, para instituir proteger el patrimonio de familia.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado, en el
ámbito de su competencia, se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de la niñez, reconociendo y
garantizando de manera plena sus derechos. Además de los
que se establezcan en la ley de la materia, los niños y las
niñas, tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades
de alimentación, salud, educación, inclusión, a la identidad,
a la familia, a recibir los servicios para la atención, cuidado
y desarrollo integral infantil en condiciones de calidad,
calidez, seguridad, sano esparcimiento para su desarrollo
integral. Este principio, deberá guiar todas las acciones
afirmativas, la protección integral, el diseño, presupuesto,
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas
dirigidas a la niñez, las cuales deberán contribuir a su
formación física, psicológica, económica, social, cultural,
ambiental, ética, cívica, además de evitar y sancionar el
maltrato y abusos que afecten su desarrollo.

Toda persona tiene derecho a una existencia digna, a la
educación, a la cultura, al trabajo y a la protección de la
salud. El Estado promoverá el desarrollo físico, moral,
intelectual, social y económico del pueblo.

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y
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saneamiento de agua para consumo personal y doméstico
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible.

Toda persona podrá ejercer el derecho de petición ante las
autoridades del Estado y sus municipios, siempre que está
se formule por escrito de manera pacífica y respetuosa; a
toda petición deberá recaer un acuerdo por  escrito de la
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene la obligación
de hacerlo conocer en breve término al peticionario.

Este derecho podrá ser ejercido por vía electrónica, correo
postal, mensajería o telégrafo o en los medios y casos en
que las autoridades así lo determinen.

ARTÍCULO 2º BIS.- En el Estado de Michoacán de Ocampo,
las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad,
de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a la diversidad
cultural y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de
ésta, en la función social, ambiental de la propiedad y de la
distribución equitativa de bienes  públicos de la ciudad.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Remítase el presente Decreto a los
Ayuntamientos del Estado, así como al Concejo Mayor de
Cherán, para que emitan el resultado de su votación, en los
términos de la fracción IV del artículo 164 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
30 treinta días del mes de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ
ESTRADA.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . YARABÍ
ÁVILA  GONZÁLEZ.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP.
OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR GAONA  GARCÍA.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de junio del año 2020 dos mil
veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
ING. CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).
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